
NUMERO 58. MIERCOLES 17 DE JUNIO DE 1835. 
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- - ' _ • s f * \ 

( 6 CTOS. ) 

Se suscribe ¿ este periódico, que sale los 
miércoles y Sábados, en la imprenta de D. 
Manuel Santamaria «i 10 rs. mensuales Ue-
Tadò á" là casa dé los Sres. suscritores. 

En las provincias í 12 rs. al mes franco 
de porte. 
*. Los avisos 6 artículos se remitirán á la 
redacción francos de porte sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 
.. > t • • - «' * 

Circular.=Núm, 317. 

El Ecstno. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de lo Interior con fecha 31 del anterior me 
comwiica de Real orden lo que copio. 
j „ «El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con 
fecha 10 del corriente ha. comunicado al de lo In-
teiíor la Béall orden siguiente. 

Con ésta fecha digo al Director general de Lo-
terías lo siguiente.—S. M. la Reina Gobernadora sé 
ha enterado de las reclamaciones de V. S. por los 
perjuicios que ocasionan á la renta de loterías, con-
tra las íiías particulares que de dinero, alhajas, fin-
cas y otros efectos se hacen en Barcelona y otros 
punios, ó cu j o permiso se solicita continuamente por 
condücto del Ministerio de lo Interior para objetos 
de ornato publico, de beneficencia y otros, no obs-
tante que se hallan prohibidas por diferentes Reales 
cédulas y ordénes. Y deseando S. M. conciliar los 
intereses de la renta/ disminuidos considerablemen-
te por efecto de tales rifas, con la aplicación que se 
dá á los de éstas, se ha servido mandar que no se 
permita ninguna rifa particular sin la condicion es-
presa de abonar á la renta de loterías la cuarta par-
té del producto integro, y para que así se verifique., 
los administradores estamparán el sello en los bille-
tes •'* cuya espedicion intervendrán en los términos 
que V. S. propouga.» 
^ Ló que comunico á VV. para su inteligencia y 

cumplimiento. Dios; guarde á VV. muchos años. Al-
_paeria 14 de Junio de 1835. «sMariano Fulero y 
Arteta. • — - ••• - • . 

Otra.^Njim. 31$. 

1 A los Ayuntamientos dé los ' pables-, de; Abla, 
Abrucena - - Allibféátty^ > Bacares, 
Castro, Doña Majri*, FiüanQv Gcfi^ái, Nacimiento, 

Gíliz, Tabernas y 
l ^ e f t ^ e a ^los- de : ARáitm, Beni¿a-
lon," Eucain^hl; JSí^r^Sfenes, '.Súr-.' 

^ j ^ É ® ^ ^ ^¿iprendidos los " 
, y^uaiem^n-^ÍS^ de' Gergaly y los segundos 

que él Real "fereto«le Á~ " 

del año anterior de 1834, circulado en el Boletín ofí» 
cial de esta provincia, número 78 del mismo año, 
por la Secretaría del Real "Acuerdo de la Audien-
cia de Granada; he dispuesto pievénirles, que es-
tando ya nombrados sus respectivos Alcaldes mayo-
res de nueva creación, solo á estos deberán satisfa-
cer desde el dia eu que se haya instalado su juz-
gado la cantidad que les corresponda con arreglo í 
la Real orden de 6 de Diciembre último, y segua 
la circular número 315, completando hasta dicho dia 
las dotaciones de los jueces cesantes en los términos» 
que lo hayan ejecutado hasta aquella fecha; cuya 
prevención podrá servir de regla general á los de-
mas pueblos de esta provincia que perteneciendo á 
los antiguos partidos^ queden de ellos segregados é 
incorporados á otros de los de nueva creación en vir-
tud del precitado decreto y como espresamente se 
insertaron en el dicho Boletín número 80 del año 
ya referido. 

Almería 14 de Junio de 1835.=Mariano Va** 
tero y Arteta. 

Otra.=Niím. 319. 

No pudiendo tolerar que algunos que se titulan 
donados de conventos hayan vagando por lospueblos sin 
pasaporte ni licencias de sus respectivos prelados con 
objeto decuestar para sus respectivas casas religiosas, 
faltando en ello no solo á lo prevenido por las Rea-
les órdenes, y á lo dispuesto acerca de los deman-
dantes, si que ademas pudiendo ser este un medio 
para eludir coa el habito algunos criminales las pes-
quizás de la justicia, y valerse del mismo los ene-
migos del trono de la Reina Isabel para recorrer Tos 
pueblos , esparciendo noticias falsas y alarmantes pa-
ra alucinar los incautos 6 para mantener una sega-
rá comunicación entre los conspiradores, prevengo á 
V. no permita por ningún pretesto, cueste en eses 
pueblo individuo de religión alguna que no baya pro-
visto del correspondiente pasaporte y licencia de su 
respectivo prelado , ecsaminando asimismo con deten-
ción si lia llenado el limosnero las formalidades y 
disposiciones prevenidas, rn dicha licencia, quedan««* 
dome V. responsable de la menor tolerancia en és~ 
te particular. 

Dios guarde á VV. muchos años. Almería 15 de; 
LÍO dé de Mariano Valero y Arteta.^m 

Sr. Subdelegado y Encargados de Policía de los jñrc* 
iHos de esta provincia. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 17/6/1835, p. 1



Doaf I$¿,BEL II, por la gracia de Dios, Reina de 
Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Cicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menor-
ca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Cór-
ce°-aA de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Al-
gebras, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las 
Indias orientales y occidentales, Islas y Tierra-fir-
me del mar Occcano* Archiduquesa de Austria, Du-
quesa- de Borgofia, de Brabante y de Milán; Con-
desa de Abspurg, de Flandes, Tirol f Barcelona^ 
Señora de Vizcaya y de Molina óCc. &c. ; j e Q S t t 

R e a l nombre doña María Cristina de Borbon como 
Be i na gobernadora durante la menor edad de mi es-
célsa Hija, á todos jos que las presentes vieren ŷ  en-
tendieren saber : Que habiendo juzgado conveniente 
al bien de estos reinos presentar á las Cortes gene-
rales, con arreglo á lo que previene el articulo 33 
del Estatuto Real, un proyecto de ley relativo al 
impuesto sobre documentos de giro, y habiendo si-
do aprobado dicho. proyecto de ley por ambos Es-
tamentos, como acontinuacion se espresa, he tenido 
á bien, despues dé oir el Consejo de Gobierno, y 
conformándome .con el dictamen del Consejo de Mi-
nistros, darle la sanción Real. 

Señora : Las Górtes generales del reino, despuesde 
baber ecsaminado con el debido detenimiento, y ob-
servando todos los trámites y formalidades prescritas, 
el asunto relativo al impuesto sobre documentos de 
giro que por decreto de V. M-.', y conforme á lo 
prevenido en ios artículos 30 y 33 del Estatuto Rea!, 
se sometió á su ecsamen y deliberación 3 presentan 
respetuosamente á V, M. el siguiente proyecto de 
ley para que V. M. se digne, si lo tuviese á bien 
darle la sanción Real. 

Art. 1 o El impuesto gradual del sello sobre los 
documentos que se espidan para el giro de caudales 
recaerá en lo sucesivo : i. ° sobre las letras de cam-
iio r 2. ° sobre las libranzas á la orden: 3. ° sobre 
los pagarés; y 4. ° sobre las.cartas órdenes de ere-
dito por cantidad fija. Las pólizas de la bolsa no es-
tarán por ahora sujetas al derecho del sello; pero 
si se le presentasen en juicio, irán acompañadas del 
pliego, de papel sellado correspondiente á. la cantidad 
cjue espresen. 

Art. 2. ° Los documentos de las cuatro especies 
referidas que se libren para el interior ó para el es-
irangero, serán solo espedidos por cuenta del Estado 
en los propios términos que el papel sellado;, y to-
dos , como este., llevarán los sellos ó timbres de 
costumbre. 

Art. 3 . ° No podrán circular sino en la forma ya 
indicada, pues de lo contrario, ádemas de perder su 
fíierza el documento, quedarán sujetos los infracto-
res á las penas que se determinarán. 

"Árt. 4 . ° Los citados documentos selladospara 
el giro de caudales se venderán impresos v en blan-
co a tenor de los adjuntos modelos números I. ° , 2.,° 
3.* ó y 4. ° Unos y otros deberán usarse desde lue-
go* pero las personas que quisiesen estampar sus lá-
minas con emblemas mercantiles d otras contraseñas 
que acostumbren, podrán comprar en blanco los ejem-
plares que necesiten, y hacer despues el estampado, 
con''tal' que los sellos no sufran deterioro alguno. 

'Ait. 5. ° Las clases y-precios de estos mismos do-
cumentos serán proporcionados á las cantidades <jue 
poT ellos se- giren en esta fórmaT 

CUISES. 

1 hasta.,.. 
2 hasta.... 
3 desde... 
4 de 
5 de »«••••* 
6 de-.. 
7 de 
8 de 
9 de 

10 de 
11 de 
12 de 

CANTIDADES, 

Reales vellón. 

2,000 inclusive 
2,00 i á 5,000 

"PUECtOSi 

r. vn. 

1 i 
3 

5,001 á 
10,001 á 
20,001 á 
30,C0 i á 
40,001 á 
50,00 í á 
60,001 a 
70,001 á 
80,001 ¿ 
80,001 á 

10,000 
20,000 
30,000 
40,000 
50,000 
60,000.......... 
70,000 
80,000 
90,C00 

100,000 

6 
12 
18 
24 
30 
36 
42 
48 
54 

Y de aqui adelante 60 

Art. 6. ° En ninguno de los espresados documen-
tos podrá girarse mas cantidad que aquella que es-
té asignada en los mismos. 

Art. 7. ° Para el giro de cada suma no se en-
tregará mas que un solo egemplar en las administra-
ciones ó estancos donde se espendan y aunque aquel 
se duplique ó triplique. 

Art. 8. ° Las letras 6 documentos que se inu-
tilicen por imprevisión de las personas que hubiesen 
de llenarlos^ se podrán devolver á las administracio-
nes 6 estancos donde se hubiesen comprado, entre-
gándose á los que los presenten otros de la propia 
clase. -* 

Art. 9. ° Los mismos documentos que librados en 
el estrangero hayan de presentarse para su realiza-
ción en cualquiera punto dei reino¿ no producirán 
obligación ni otro efecto alguno si np van acompa-
ñados de un egemplar mellado y timbrado de la clase 
correspondiente á la cantidad girada, en el cual se 
estenderá la aceptación, tachando lo no acomodable ¿ 
este objeto. 

Art. 10. La pena común del fraude que se co-¿ 
meta en las letras cíe cauibio y demás documentos de* 
giro de que se ha echo mención, será una multa* 
igual al ó por i00 de la cantidad librada, sin per-« 
juicio dei reintegro que ha de hacerse del importe: 
del selio defraudado- advirtieodo que esta multa noi 
pasara minea de 3í¿) rs., aun en ios casos en que4 
el 3 por 100 sobre la suma á que se refiera produ-
jera una cantidad mayor. , . : 

Art, 1 1. Toda letra de cambio> libranza a. Ía> 
orden, pagaré ó caria borden de credito por cantidadj 
fija que se gire, negocie ó circule despues de la cir-^ 
culáciou de esta ley sin lener el sello.que se éstable-, 
ce, será ilegal., y nojendiá fuerza algtuia si bo~ es 
purgada de í>u vicio-/ uniendo a ella otra del seüíh 
coi respondie nte , y acreditando; haber satisfecho la, 
multa impuesta ' eli el' artículo anterior» , -

Art. Los-tenedores jde los documentos de 
giro ilegales serán^oBlígádos á satisfacer la condena-
ción pecuniaria que corresponda á la, defraudación 
perpetrada, reservándoles su derecho contra el librad 
dor o endosante. i 'V—V- - , ̂  

Art. 13. Los enaosantes de, estos documentos de 
ffiro que los pongan en .circulación sin el reqmsitc^or^-/ 
denado por la prese/ìte íey, se^onsid^raran ausiha-. 
dores del fraude ' uue bava corjQetJàò el librador al¿ 
espedirlos, y de que se ,hicieron compuces/ecibien-/ 
dolos o hacienda, uso de ellos. Por esta cooperáqion¿ 
i la defraudación satisfará una multa, equivalente 
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ta mitad que corresponda al librador, conforme á lo 
dispuesto en este punto por la ley penal de 3 de 
feááfo de 1830. 
- Art. 14. Los jueces que admitan en cualquier 
Juicio ó diligencia en que interpongan su autoridad 
documentos de esta especie, que no se hallen esten-
didos con los requisitos ordenados ¿ y los Escribanos 
qu¿ «cfen fé en estos mismos casos, ó ante quienes se 
presenten los propios documentos para su protesto en 
partición de herencias, en concurso de acreedores ó 
de cualquiera otro modo > y autoricen las actuacio-
nes que emanen de los indicados actos, pagarán la 
limita de 1 100 rs. vn. 

Art. 15. Los jueces privativos para entender en 
todas las defraudaciones hechas en el sello, ó impues-
to sobre letras de cambio y demás documentos de 
ésta clase;, serán los subdelegados de rentas. En los 
pueblos donde no los hayá> conocerá el juez loca!, 
dando cu3ntá al subdelegado respectivo, y poniendo 
á su disposición la parte de la condena que se apli-
que al fisco. 

Árt. 16. Pero si ademas de la defraudación esis-
tiese el delito de falsKfcáción , será puesto el reo con 
el cuerpo del delito á disposición de la jurisdicción 
ordinaria para que lo juzgué con anegio á las leyes. 
• Árt. 17. Los fueros de todas clases, por privi-
legiados que sean, quedan derogados para el cono-
Cimiento y castigo de estos delitos, según ló dispuesto 
€u el artículo 127 de la ley penal de 3 de mayo 
de 1830. 
"-Art. 18 Los juicios sobre defraudación del derecho 
impuesto en los documentos de giro serán stimárísi-
mos, y se determinarán de plano precedido que sea 
el reconocimiento del reo. 

Art. 19. El importe de las multas que se im-
pongan será distribuido por mitad entre el fisco y los 
^prehensores del fraude, con tal que no sean jueces 
de la causa, pues siéndolo se aplicará todo al fisco. 
- Art. 20. Quedan derogadas todas las disposicio-

nes que contraríen ó se opongan al tenor de lo man-
dado en la presente ley> que se hace estensiva á to-
dos los dominios españoles. 
• Sánciono y ejecútese.—Yo la Reina Gobernado-
ra;—Aran juez á 26 de mayo de 1835.—Como Se-
cretario del Despacho Universal de Hacienda, el conde 
de Torenó. 

Por tanto > mandó y ordeno que se guarde, cum-
pla y egécute la présente ley como ley del reino, 
promulgándose con la acostumbrada solemnidad, pa-
ra que ninguno pueda alegar ignorancia, y antes bien 
sea de todos acatada y obedecida. 
~ T re ndréista entendido > y dispondréis lo necesa-

rio • a su cumplimiento. —Esta" rubricado' por ' S.' M. 
En Aran juez á 26 de mayo de 1835.—Al condg 

......... ....... ' iniitnnmií ir Ti ' • -rnrr n *-*" ' --•-——— 
Toreno» 

. ' s: "> ... > • ; -' - * -

tóll^BEGRETO^ * ' 

- Deseando conetliar del ̂ ejdr modo' posible' los in-
tereses bien enteudidos de las disferentes provincias 
de la monarquía, á fin de que el sistema restrictivo 
eu*c^lQjdaimporta^ pro-
cure á los pueblos productores las mayores ventajas con 
el menor gravamen de las provincias donde ha prin-
cipiado a escasear este articulo j oido vuestro dicta-

men y el de mi secretario de Estado y del Despachó 
de Hacienda, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° Desde la publicación de este decretó 
los derechos de portazgos y pontazgos se reducen para 
la esportacion de granos destinados á los mercados de 
las provincias meridionales, y una mitad de los que 
basta el dia se han satisfecho , y esta rebaja continua-
rá hasta el último dia del mes de Julio de este año. 

Art. 2. ° Durante el mismo tiempo sufrirán igual 
reducción los derechos de consumo en los pueblos adon-
de los granos se importen, y los arbitrios que tam-
bién correspondan á la Real Hacienda. 

Art. 3. ° Los granos esportados durante el tiem-
po espresado en bandera española, quedarán libres 
de todo derecho de navegación. 

Art. 4. ° A fin de evitar los fraudes á que la 
rebaja podria dar ocasion, el adeudo se hará por el to-
tal de derechos, figurándose asi en el libro de asientos, 
con la debida espresion de no verificarse la esaccion; 
sino de la mitad. Tendréislo entendido, lo publica-
reis y circulareis para su esacto y debido cumplimien-
to.=¿=Está rubricado de la Real mano.—En Aran juez 
i 1. ° de junio de 1835.—A D. Diego Medrano. 

Ministerio de Real Hacienda militar de Almería. 
Por edictos que ecsisten en el ministerio de mi 

cargo de los Srés. Ordenadores de Castilla la nueva, 
Galicia, Estremadura y Andalucía, se llaman lici-

V ' 
tadores á las subastas del suministro de pan y pien-
so para las tropas y caballos de dichos distritos ea 
el año que ha de ci rrer desde primero de Octubre 
prócsiiuü viniente, hasta fin de Setiembre de 1836, 
estando señalados para el remate los días que ha con-
tinuación se espresan a las doce de la mañana en 
cada Capital y estrados de su respectiva Ordenación. 

Valladolid : el 30 de Jul ió inmediato. 
Coruña: el 16 del mismo. 
Badajoz: el 30 del actual. 
Sevilla: el 16 de Julio. 
Y para conocimiento del público lo hago noto-

rio con arreglo á lo mandado por la superioridad. 
Almería 15 de Junio de 1835. —Antonio Gutierres 
de Tobar. 

NOVEDADES. 

Noticias de las Provincias. 

Orense 18 de Mayo » =Hoy á las doce de la ma-
ñana sufrieron la pena de ser fusilados por la espáf> 
da, como traidores, y por h-iber concurrido á los 
horrores cometidos en Chantada, los dos facciosos 
aprehendidos en Cal délas, después de haber sido juz-
gadoV y ' recibido todos "loé" áu sil ios espi rituales. Si rva 
eslá pena"lleVjempló y saludable escarmiento a to-
dos* para que jamás haya ocasion ni precision de ver-
la repetida: Denunciar a 'los que seducen, no de-
jarse Seducir jamás," obedecer a las Autoridades, unioa 
y orden* obrando asi todos, no habrá récelos ni 
penas. 

Santiago 24 de Majo. =Comandancia general. =s 
Ecsmo. Sr.=Todo va correspondiendo á mejorar el 
espíritu publico en favor de la justa causa de la Rei-
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na nuestra Señora y destrucción de los que atenían 
contra su benéfico gobierno.—La columua volante del 
regimiento de Castilla que á precaución dije a V. K. 
eu mis comunicaciones anteriores, había mandado ocu-
par á Laíio y recorrer el término de De?.a, acaba 
de batir completamente una facción que se quería 
organizar en Louzazo é inmediaciones, compuesta de 
individuos de la gavilla de López que se le liau se-
parado, de alguuos ladrones de la sierra, y de va-
rios fugitivos de la de Gorostidi (Q. E. P. P . ) : cons-
taba ya hasta de 25 á 30 armados y algunos sin ar-
mas que habían sacado á la fuerza de sus casas pero 
cuando se hallaban mas encenagados en sus rapiñas 
y desórdenes de costumbre, fueron atacados por par-
te de dicha columna volante al mando del teniente 
I). Juan Armesto,, y de los. decididos Urbanos de 
Laliu, mandados por el digno comandante de la sec-
ción de aquel partido el licenciado D. José Ulloa Pi-
mentel; los facciosos trataron de sostenerse, pero car-
gados por nuestros bravos con el vigor que anima á 
los defensores de Isabel 11, fueron puestos eu com-
pleta derrota, dejando en poder de los leales seis fu-
siles y carabinas, ríos sables, algunas municiones, ca-

• J - 5 o , 
potes y cananas, morrales con ropa y víveres, y en 
fin todo cuanto les impedia huir del suplicio que les 
esperaba: lo escabroso del terreno les protegió su fu-
ga - no obstante fue prisionero el cabecilla de esta fac-
ción Antonio Paz Suarez por el valiente urbano mé-
dico de Lalin D. Antonio Villar, como igualmente 
dtro por el joven Miguel de Costa, causándoles un 
muerto y dejando marcado el suelo de la dirección 
<jue llevaban con la sangre de los heridos. Mientras 
que la noche y el cansancio obligó á nuestros vence-
dores á tomar algún alimento y reposo, pues que ha-
bían caminado cuatro leguas antes de hallar á los se-
diciosos, recibió el comandante de la columna la no-
ticia de que no obstante la completa dispersión que 
sufrieron se habían dirigido algunos reunidos hacia 
el punto dé Tilarino., en cuya dirección salieron al 
amanecer del siguiente día» y habiéndolos dado vis-
ta y cargado á la bayoneta, se pusieron en vergon-
zosa fuga,- logrando causarles un muerto'y dos pri-
sioneros, y tomándoles algunos miserables despojos, 
sin que pudiesen dar alcance á seis mas que en tíis-
li'rílos rumbos huian ya sin armas, y á quienes per-
siguieron los habitantes de aquella comarca, quiénes 
desengañados de los compromisos y perjuicios eu que 
les ponen los citados facciosos, manifiestan ya con echos 
positivoss desean poner término á tal plaga para dis-
frutar de la apetecible paz. En consecuencia de todo 
he prevenido que en los puntos en que fueron los dos 
favorables encuentros se fusilen dos de los espresados 
facciosos ¿.y que el cabecilla Paz, con otros, sufra la 
inisma pena'en la capital del partido, todo sin mas 
dilación que la necesaria para tomarles las declaracio-

prevenidas^ y la de seis horas para recibir los 
afeílíos espirituales. Al propio tiempo dispuse eu nom« 
l í e de V. E. que el armamento y .municiones aj>re* 
IiSudidc^ se entreguen al comaiidaale de urbanos, pa~ 
ra tjtíe lo distribuyan entre los cfüemas lo aeraren/" 
por "bailarse po£ sus servicios mas comprometi&k y 
distantes de las poblaciones. Que a cada uno. Jos 
iridividuos^ asi de tropa coma de urbanos, que con-
currieron aestás dos interesa nlesjornádaY,^se Ies den 
diez reales vellón, como prueba del distinguido apre-
c i | a » e merecen a Y. E. , y por ultimo que urba-
»O^yillar y paisano Miguel de Costa ocupen un , 
lüj*árj¿n jni^ mesa el dia que les señale, y se sirvan ; 

en lo sucesivo contra los' enemigos del Estado de las 
armas que de mi uso les tengo prevenidas. Dios guar-
de á V. E. muchos años. Santiago 'M de mayo de 
1835.—Escmo. Sr.—El general Francisco Sanjuanena. 
Escmo. S. capitan general de Galicia.—Es copia.— 
Santos de Allende. 

(A. A.} , 

ENTRADA DE BUQUES. 
_ _ • 

Bergantín francés el activo , capitan Juan Briand, 
de Adra con plomo. Laúd español Carmen, pa-
tron Cristóbal Zaragoza, de Motril en lastre. Laúd 
español sau Antonio, patron Gerónimo Rosch, de 
Cartagena con cristales. Laúd español santa Victoria 
patron Domingo Caradesuñer, de Adra con reinal. 
Laúd español san Vicente, patron Francisco de Mo-
ra, de motril con algodon. Laúd español san Anto-, 
nio, patron José Marles, de Aguilas con arroz. La-
úd español san José, patron Bartulóme Roselló, de 
Mallorca cotí corteza ele pino. Laúd español S. Bar-
tolomé, patron Pedro Folch, de Barcelona con gé-
neros. Místico español san Jose, patron Vicente de 
Mora, de Cádiz en lastre. Quechemarin francés la 
Angelical, capitan José de Gohebel, de Adra en 
lastre. Quechemarin francés el Padre de familia, ca-
pitan Juan Bernard, de Adra en lastre. Laúd es-, 
pañol Carmen, patron Lorenzo Furio, de iUbuñol 
en lastre. Goleta francesa, las dos hermanas, capi» 
tan Pedro Decoinhont, de Marcella en lastre. 

SALIDA. 

Bergantín francés el Activo, capitan Juan Briand 
para Avre de Gracia, con plomo. Laúd español san-; 
ta Victoria, patron Domingo Campdesuñe, para Are-, 
iias del Mar en lastre. Laúd español san Antonio, 
patron Gerónimo Rosch, para Málaga con cristales. 
Laúd español san Bartolomé, patron Folch, para Mo-, 
tri! con géneros. Laúd español Misericordia , patron, 
Jaime Obiol para Vinares con espartería. Laúd espa-
ñol san Antonio, patron José Morales, para Culle-
ra en lastre. Laúd español &an José, patron Bario-, 
lomé Roselló, para Mallorca con tomates. Queche-, 
marin francés el Padre de familia, capitan Juan Ber-
nard, para Avre de Gracia con plomo. Quechema-
rin francés la Angelical, capitan José de Gohebel/ 
para Avre de Gracia con plomo. Místico español S. 
José, patron Vicente de Mora, para Aguilas en las-, 
tre. Goleta francesa las dos hermanas^ capitan Pe-
dro DecoIlihout> para Avre de Gracia con plomo. 

*• - ' 
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Eu la tarde del dia de ayer se ha perdido des-
tî  la Administraron & rèniis de esta ciudad basta 
el puèrtò, una cartera que cpùtiene-documentos in-
teresantes; se suplica è l£ persona que se la haya en-
durado se sirv$ presentarla en la; redacción de este 
Boletín y se le gratificara. 
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